
                                               REPÚBLICA DE COLOMBIA                            

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2021 – 00326 
 
Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con memorial presentado por 

el apoderado judicial de la parte demandante, en el que allega diligenciamiento de 

notificación dirigido a los demandados MILCIADES SUAREZ MARTINEZ y OSCAR 
SUAREZ MARTINEZ. De conformidad con los Arts. 291 del C. G del P. y Art. 8 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

Es preciso indicarle al peticionario que la notificación que trata el Art. 291 del C. G 

del P. y la que incorporó el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, son diferentes formas de 

realizar la comunicación al demandado, aun así, cumpliendo la misma finalidad que 

es el enteramiento de un proceso que existe en su contra al ejecutado, estas no 

deberán fusionarse para su efectividad.  

 

El Art. 291 del C. G del P., establece que: (…. 3. La parte interesada remitirá una 

comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o apoderado, por 

medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del 

proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 

previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino..) y continua. 

 

Así mismo el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 exterioriza que “Artículo 8. Notificaciones 

personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 

anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 

“Subrayas fuera del texto original” 

 

En el caso concreto, la parte demandante deberá cumplir con los requisitos mínimos 

establecidos por el C.G. del P. Art. 291 y 292, para dar por notificado a los 
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demandados de forma personal. O los requisitos establecidos por el art. 8 Ley 2213 

de 2022, dependiendo de la forma que resuelva notificar al demandado. 

 

Todo lo anterior con la finalidad de fortalecer el acto de notificación de providencias 

judiciales por medio de entornos electrónicos y/o direcciones físicas, alejándolo de 

argumentaciones orientadas a generar nulidades en el presente proceso judicial. 

 

En tal sentido la parte demandante deberá NOTIFICAR a los demandados 

MILCIADES SUAREZ MARTINEZ y OSCAR SUAREZ, de conformidad con lo 

previsto en los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso o Art. 8 Ley 2213 de 

2022. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 016 hoy 18 de Mayo de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce1a1a34cd58e2ff060d84ea9c55e2b3b1e2238097dd063fd5caed5e112a22ba

Documento generado en 17/05/2023 12:46:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2022 – 00500 
 
Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con memorial presentado por 

el apoderado judicial de la parte demandante, en el que allega diligenciamiento de 

notificación dirigido al demandado JOSÉ GUILLERMO GALINDO RAMÍREZ. De 

conformidad con los Arts. 291 del C. G del P. y Art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

Es preciso indicarle al peticionario que la notificación que trata el Art. 291 y 292 del 

C. G del P., y la que incorporó el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, son diferentes 

formas de realizar la comunicación al demandado, aun así, cumpliendo la misma 

finalidad que es el enteramiento de un proceso que existe en su contra al ejecutado, 

estas no deberán fusionarse para su efectividad.  

 

El Art. 291 del C. G del P., establece que: (…. 3. La parte interesada remitirá una 

comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o apoderado, por 

medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del 

proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 

previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino..) y continua. 

 

En cuanto al Art. 292 del C. G del P., “Cuando no se pueda hacer la notificación 

personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al 

demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra 

providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que 

deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que 

conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que 

la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 

aviso en el lugar de destino.” 

 

Así mismo el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 exterioriza que “Artículo 8. Notificaciones 

personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
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efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 

anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 

“Subrayas fuera del texto original” 

 

En el caso concreto, la parte demandante deberá cumplir con los requisitos mínimos 

establecidos por el C.G. del P. Art. 291 y 292, para dar por notificado al demandado 

de forma personal o por aviso, o en su efecto los requisitos establecidos por el Art. 

8 Ley 2213 de 2022, dependiendo de la forma que resuelva notificar al demandado. 

 

Todo lo anterior con la finalidad de fortalecer el acto de notificación de providencias 

judiciales por medio de entornos electrónicos y/o direcciones físicas, alejándolo de 

argumentaciones orientadas a generar nulidades en el presente proceso judicial. 

 

En tal sentido la parte demandante deberá NOTIFICAR al demandado JOSÉ 
GUILLERMO GALINDO RAMÍREZ, de conformidad con lo previsto en los arts. 291 

y 292 del Código General del Proceso o Art. 8 Ley 2213 de 2022, con la finalidad de 

continuar con el tramite que nos ocupa.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 016 hoy 18 de Mayo de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d0bf3c251aa8ea3d45e256efe525f55b0793a8f787ef204389b9cde34ba987a8

Documento generado en 17/05/2023 12:46:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2022 – 00362 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, este Despacho Dispone: 

 

PRIMERO: Señalar nueva fecha para el día 9 del mes agosto del año 

2023 a las 09:00 am para llevar a cabo la audiencia que 

tratan los art. 372 y 373 del C. G del P., de conformidad con 

el auto de fecha 29 de marzo de 2023. 
 

SEGUNDO: Adviértase a las partes que su inasistencia acarrea 

sanciones de conformidad con el art. 372 numeral 3 del C. 

G del P. 

 

NOTIFÌQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 016 hoy 18 de Mayo de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 116c6d0f2b573a6929b00d83a33532fe3e3b1f2a4eb5528ac6cc9dcd904fb66c

Documento generado en 17/05/2023 12:46:51 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2023 – 00112 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 15 de 

marzo de 2023 visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor del 
CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE BELLAVISTA ETAPA I PROPIEDAD 
HORIZONTAL en contra de ADRIANA DEL PILAR BOLÍVAR ESPITIA, para que 

dentro del término legal la demandada procediera a cancelar las sumas de dinero 

pretendidas en la demanda y/o propusiera excepciones, una vez se hayan 

efectuado las respectivas notificaciones del aludido proveído. 
 

Las notificaciones se realizaron a la demandada ADRIANA DEL PILAR BOLÍVAR 
ESPITIA, en los términos que señalan el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 donde se 

notificó del proceso personalmente el día 11 de abril de 2023, quien en el término 

legal no interpuso excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo preceptuado por 

el Art 440 del C.G.P. el Despacho 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago proferido por auto de fecha 15 de marzo de 

2023. 

 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 

fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 

en derecho la en derecho la suma de $110.000 Tásense. 
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NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 016 hoy 18 de Mayo de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2b5c3f070586dfeb7a33f9183cee70852c8016cba42db732708816d3d9617d6

Documento generado en 17/05/2023 12:46:52 PM
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Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2022 – 00388 
 
En atención a la solicitud que antecede de la parte actora de realizar la 

aprehensión de la motocicleta de placas PLR 60E, se REQUIERE a 

SECRETARÍA DE MOVILIDA DE BOGOTÁ D.C., a que se dé el cumplimiento 

del oficio 22- 0465 de fecha 12 de diciembre de 2022, con la finalidad de registrar 

el embargo en el historial del vehículo y se envíe certificación sobre la propiedad 

del mismo.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 016 hoy 18 de Mayo de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cff815fb26cf793d9ace2199edefb4a28aa8e86a036956b0222cc547b7d09553

Documento generado en 17/05/2023 12:46:53 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2023 – 00116 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 26 de abril de 2023, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 016 hoy 18 de Mayo de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 27eb20e56124aba513fbb0281b87118b24c730a5d85a119053e24b15814756ba

Documento generado en 17/05/2023 12:46:55 PM
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Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2023 – 00238 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 26 de abril de 2023, el Despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 016 hoy 18 de Mayo de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 86626801e7f4710535e6e112160d93291cc34b3379fe043f802b41fb46cae889

Documento generado en 17/05/2023 12:46:56 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2022 – 00556 
 
Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 26 de 

abril de 2023 y teniendo en cuenta que se protocolizaron los actos solemnes del 

matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho DISPONE:  

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 016 hoy 18 de Mayo de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fbb8487b47fd1f8680e289675b7bb04dfd4cabd824847ea1811e3dfce874ecb2

Documento generado en 17/05/2023 12:46:57 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2023 – 00126 
 
Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 24 de 

abril de 2023 y teniendo en cuenta que se protocolizaron los actos solemnes del 

matrimonio como consta en el acta de entrega, el Despacho DISPONE:  

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 016 hoy 18 de Mayo de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2023-00263 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PRODUCTOS Y CRÉDITO COOPRUCRED 
en contra de FRANCISCO ANTONIO COSSIO MOSQUERA, por la siguiente suma 
de dinero representadas en la PAGARÉ No. 267 
 

 PAGARÉ No. 267 
 

PRIMERO: Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($1’500.000) por concepto del capital insoluto del pagaré que obra en 
el proceso. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 
 
Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 
o de diez (10) para excepcionar. 
 
Se le reconoce personería jurídica a la doctora PAOLA ANDREA TAPIAS GARCÍA.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 16 hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2023-00265 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. en contra de GLADYS CONSUELO 
LÓPEZ CASTAÑO, por la siguiente suma de dinero representadas en la PAGARÉ 
No. 00000000000102666 
 

 PAGARÉ No. 00000000000102666 
 

PRIMERO: Por la suma de QUINCE MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($15’173.934 
m/te) por concepto del capital insoluto del pagaré que obra en el 
proceso. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 
 
Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 
o de diez (10) para excepcionar. 
 
Se le reconoce personería jurídica a la doctora SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ para 
que actúe según los fines del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 16 hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2023-00267 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de AECSA S.A. 
en contra de DARIO SIERRA SIERRA, por la siguiente suma de dinero 
representadas en la PAGARÉ No. 00130338005000227713 
 

 PAGARÉ No. 00130338005000227713 
 

PRIMERO: Por la suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETENTA Y 
OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE DE PESOS M/CTE ($ 
44’078.287) por concepto del capital insoluto del pagaré que obra en 
el proceso. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 
 
Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 
o de diez (10) para excepcionar. 
 
Se le reconoce personería jurídica a la doctora EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES 
para que actúe según los fines del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 16 hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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       REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D. C., Diecisiete (17) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: 2023-00033 
 

 

El Despacho de conformidad a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 del 04 

de junio de 2020 y el artículo 108 del Código General del Proceso, Dispone: 

 

Por Secretaría ingrésese el expediente al REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 
EMPLAZADAS, donde se estipule el emplazamiento de JAIME CAMPOS 
TORRES.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 16 hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2022-00203 
 

Conforme a la actualización liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, la misma se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, es así 

como el Despacho aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

disponiendo lo siguiente: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito a la suma de CUARENTA Y 
CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS CON SESENTA Y DOS 
CENTAVOS ($ 44’872.418,62 M/TE) según liquidación anexada a 

este proveído. 

  

SEGUNDO: De existir títulos de depósitos judiciales consignados para este 

proceso, se ordena la entrega de los mismos a la parte actora, hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas. 

(ART. 447 del CGP). 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 16 hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2022-00327 
 

Conforme a la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, la misma 

se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, es así como el Despacho 

aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte actora, disponiendo lo 

siguiente: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito a la suma de CATORCE 
MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO ($ 14’185.285 M/TE) según liquidación 

anexada a este proveído. 

  

SEGUNDO: De existir títulos de depósitos judiciales consignados para este 

proceso, se ordena la entrega de los mismos a la parte actora, hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas. 

(ART. 447 del CGP). 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 16 hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
REFERENCIA: No. 2021-00333 
 
Teniendo en cuenta, el memorial que antecede donde se solicita el aplazamiento de 

la audiencia, este Despacho Dispone: 

 

PRIMERO: Señalar fecha para el día 28 del mes junio del año 2023 a las 2:30 
pm para llevar a cabo audiencia del artículo 372 del Código 

General Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 16 hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                             REPÚBLICA DE COLOMBIA                                

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No.2023-000267 
  
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 
cuentas corrientes a nombre de DARIO SIERRA SIERRA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 3.093.229 

 
Líbrense oficios con destino a las entidades bancarias relacionadas en el expediente 
digital comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el 
Banco Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este 
Juzgado y para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el 
Art. 593 parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $ 88’000.000.00 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

                   DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 16 hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                              REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No.2022-00495 
 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:   DECRETAR el embargo del remanente que resultaren dentro del 
proceso ejecutivo con acción personal que cursa en el Juzgado 
041 Civil Municipal, Rad. 2021- 00674 donde figura el señor 
ALEXANDER ARANDA RODRÍGUEZ con C.C. Nº 79.912.474. 
 

Por Secretaría ofíciese al JUZGADO 041 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, para 
los trámites pertinentes a que de lugar.  
 
Limítese la medida a la suma de $ 13’000.000,00 M/Cte 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 

del salario devengado por la señora INGRID CAROLINA 
RODRÍGUEZ LOZANO identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.543.146 como empleada de UNION TEMPORAL 
ECOLIMPIEZA 

  
Limítese la medida a la suma de $ 13’000.000,00 
 
Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 
y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 
de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 
pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
              DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 17 hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No.2023-00263 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario devengado 

por el señor FRANCISCO ANTONIO COSSIO MOSQUERA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 11.792.368 por parte de la 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL.  
  

Limítese la medida a la suma de $ 3’000.000,00 

 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 

y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 

de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 

pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 16 hoy 18 de mayo de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Bogotá D.C, Diecisiete (17) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No.2023-00265 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 

del salario devengado por la señora GLADYS CONSUELO LÓPEZ 
CASTAÑO identificada con cédula de ciudadanía No. 51.741.766 
como empleada del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHO. 
  

Limítese la medida a la suma de $ 30’000.000,00 
 
Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 
y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 
de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 
pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 
 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 
cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 
nombre de GLADYS CONSUELO LÓPEZ CASTAÑO identificada 
con cédula de ciudadanía No. 51.741.766.  

 
Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital 
comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 
Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 
para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 
parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $ 30’000.000.00 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2021 – 00326 
 
En atención a la solicitud de la parte actora de realizar el embargo y secuestro 

de muebles y enseres que tenga en posesión de los demandados MILCIADES 
SUAREZ MARTINEZ y OSCAR SUAREZ MARTINEZ dentro del bien inmueble 

ubicado en la  CALLE 57 Z SUR No. 75D -07 de la ciudad, de conformidad con 

lo preceptuado en el parágrafo 1° del artículo 38 y demás disposiciones 

normativas aplicables del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

contemplado en el numeral 8° del artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana que prevé “Colaborar con las 

autoridades judiciales para la debida prestación del servicio de justicia”, para la 

práctica de la referida diligencia, SE COMISIONA con amplias facultades al 

señor ALCALDE LOCAL DE LA LOCALIDAD DE TUNJUELITO, como primera 

autoridad de policía la localidad de Ciudad Bolívar, responsable de la 

preservación del orden público y de adoptar las medidas indispensables para el 

cumplimiento de la memorada orden judicial, resultando indispensable dentro de 

su competencia y disponibilidad garantizar el acompañamiento de los 

uniformados de la Policía Nacional y demás entidades que requiera, en aras de 

preservar la seguridad de los todos intervinientes. Por secretaria, líbrese 

Despacho Comisorio con los insertos del caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2023 – 0026 
 
En atención a la solicitud de la parte actora de realizar el secuestro del inmueble 

identificado con folio 040 - 586259, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Barranquilla, de propiedad de la demandada KATERINE ESTHER 
CANTILLO ARIZA, de conformidad con lo preceptuado en el parágrafo 1° del 

artículo 38 y demás disposiciones normativas aplicables del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo contemplado en el numeral 8° del artículo 10 de 

la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana que 

prevé “Colaborar con las autoridades judiciales para la debida prestación del 

servicio de justicia”, para la práctica de la referida diligencia, se comisiona con 

amplias facultades al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, Para el 

efecto por Secretaría líbrese el correspondiente Despacho Comisorio con los 

insertos del caso, incluyendo toda la información sobre las partes y apoderados, 

esto es, nombres, identificación y datos de contacto (teléfonos y correos 

electrónicos si los hubiere). Atendiendo lo normado en los artículos 37 a 41 del C. 

G. del P., al comisionado se le otorgan amplias facultades de Ley, incluidas la de 

designar secuestre, fijar honorarios, entre otras. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2022 – 00520 
 
Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia con solicitud de emplazamiento 

del demandado JEYSSON DANIEL TORRES LEGUIZAMON, de conformidad con 

lo normado en el art. 293 del C. G. del P., concordante con el art.108 ibídem y el 

Art. 10 de la Ley 2213 de 2022. Teniendo en cuenta lo anterior el Despacho, 

DISPONE: 
 

PRIMERO. Decretar el EMPLAZAMIENTO del demandado JEYSSON 
DANIEL TORRES LEGUIZAMON, para que comparezca a este 

Juzgado a fin de recibir notificación personal del auto 

mandamiento de pago de fecha 14 de diciembre de 2022. 

 

SEGUNDO. Para tal efecto, por Secretaría inclúyase en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, de conformidad con el Art. 10 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO. Una vez surtido el emplazamiento vuelva el presente proceso al 

despacho para decidir lo que en derecho corresponda. Art. 108 

del C. G del P.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2023 – 00278 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 
 

PRIMERO. La parte demandante deberá y con implícitas consecuencias 

penales, afirmar que: “El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar.”. Art. 08 Ley 2213 del 2022. 

 

SEGUNDO.  Deberá indicar de forma clara y concisa explicar la manera en la 

que obtuvo o conoció del canal digital designado. 

 

TERCERO. La parte accionante deberá probar las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar de como se obtuvieron los canales digitales del 

demandado. Art 243 del C. G del P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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